RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005784, Ent. N° 4642/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relativas a la contratación directa con la “Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU)”;
RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de contrato entre el MIDES y PLEMUU en el que se establece que el objeto es proveer por parte de la Fundación, de equipos técnicos que tengan dispuesta la medida de uso de las Tecnologías de Presencia y Localización en Situaciones de Violencia Doméstica con alto riesgo de vida, por el plazo comprendido entre el día 1 de setiembre de 2015 al 31 de agosto de 2016, debiendo el MIDES transferir la suma total de hasta $ 16.617.060 pagadero en cuatro partidas, de hasta $ 4.154.265 cada una;
2) que consta Proyecto de Resolución de la Directora General del MIDES mediante el cual autoriza la suscripción del convenio de referencia por el mencionado plazo por la suma total de $ 16.617.060;
 


      3) que se agrega constancia de Afectación y Compromiso Nº 457 de fecha 24.8.2015, Inciso 15 “MIDES”, Unidad Ejecutora 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Ejercicio 2015. Financiamiento 1.1 Rentas Generales; Prog. 400; Proy. 501; Obj. Gas. 554; total nominal $ 8.308.530;

CONSIDERANDO: que el monto a que asciende la contratación de marras supera el establecido en el Artículo 33 del TOCAF  para  la contratación directa y el de licitación abreviada, no estando justificada por la Administración dicha contratación basada en una de las causales de excepción establecidas en dicho Artículo. En consecuencia, hubiera correspondido la realización de un procedimiento de Licitación Pública; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)   Devolver  las actuaciones.-
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